
Se publica los Lunes, iffiercole3 y Viernes.
Susericion particular al Bolean oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.
FUERA FRANCO EL PORTE.

vn.
• Un mes. 	

Tres id. • •
Ses 1(1. 	

Un año. 	

tRis vn.

Un mes. 	

Tres id 	 	 40
Seis id. 	 	 80
Un año 	  460
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Las leves y las disposiciones generales del Gobierno,
so n obligdtorias para cada capital de provincia desde que
SO publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los denlas pueblos de la misma provincia. (Leyde 5 de Noviembre de 1857.)
ar-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarän ä los l'Atores de
los mencionados periódicos. (Redes ör(leurs de 6 de Abril
de 1859,71 51 de Octubre de I 843.)

	 -lacminzaamersnm-,w—"-~-,--zanceseurzawalawaslazmanseseaLi

ARTICULO DE OFICIO.

GOILIERWO StiikErtiOn POLÍTIICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

para la captura de siete borril, res desconocidos
que en 19 de Diciembre último robaron un
cerdo y cuyas señas se insertan ä continuacion.

Córdoba 31 de Enero de 1848.,,Miguel
Tenorio.

SEÑAS.
Circular nm. 126.

No habiendo remitido VV. aun ä este Go-bierno po litico los estados relativos ä estableci-mientos de Benificencia que se pidieron con ar-
reglo modelo circulado en el Boletin oficial
de . . 7 d e Enero próximo plisado núm. 3, les pre-
vengo ( l ile Si ä vuelta de correo no remiten las
espresadas n oticias, que va deben tener forma-
das, pasara ä recogerlas un comisionado ä cos-
ta de VV. Córdoba 3 de Febrero de 1848.—
Miguel Tenorio,

Sres. Alcaldes de Alcaracejos, Almedinilla,
Blazquez, B ujalance, Carrete, Castil de Campos,
Doña M en cia, Encinas Reales, Fernan Nuñez,
Fuente Tejar, llor nachuelos, Montoro„ Morente,
Nueva Cartella, Pa lenciana, Rambla, San Calisto,
Sta. Ella, Valenzuela, Victoria y Villanueva de
Córdoba.

Circular niim. 113.

Los Alcaldes, dependientes de seguridad pú-
blica é individuos de lai Guardia Civil de ,esta
PrOvincia, practicaran las oportunas diliGencias

Uno á quien llamaban I). Diego, de 50
ä 60 años, pelo blanco, y los demas jóvenes,
uno de ellos con barba muy cerrada, vestidos
todos I) estilo de la campiña, calzon de paño
corto, chaqueta de id., botas y zapatos de be-
cerro blancos.

Circular núm. 114.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, dependientes de seguridad pública é in-
dividuos de la Guardia Civil, practicaräu las mas
activas y eficaces diligencias para la busca de
dos caballerías millares que en la t'odie del
del corriente desaparecieron de la indiada del
Cotillo, en la jurisdicc ion de Belalcazar remitien-
dolas en caso de ser habidas ä el Alcalde de
dicho pueblo. Córdoba 31 de Enero de 1848.
—Miguel Tenorio.

Señas de las caballerías.

Un mulo cerrado, pelo castaño oscuro (3 de
rata, lunares en los costillares de haber tenido
úlceras, otra úlcera en la superior del lomo,
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Minero
de leguas.

Nombres de los sitios en que
se han ejecutado,

Desm.nte en piedra y-

• i1,1.
tierra 	  8

en 'terreno dura. 	
a

( En terraplen.

Entre Fuente de la Higuera n

Rio de Aguilar 	

Id. .

Total general. .

• Id. ..
Id

55
.45
30

130 130

.	 • 	 •

En el Portichuelo
Id.

Id, .

83
1,585

1,585

85
1,585

1,583

7. a . •

.• 	 •

• descohi . >ito de dicho, corrido, anca v, alzada '6

• cuartas ó algo mas.
La otra una mula de 6 ctinrtwk, pelo ne-

gro, bragada parda, redonda, lucera, de tres
• años.

Circular nürn 118.

Los Alcaldes, -dependientes de•proteccion'y
Seguridad pública ' 'é individuos de la Guardia

Civil de esta pro % india, procederim al descubri-
miento y detencion de los efectos robados que

continuacion se espresau.

Un mulo rastailo oscuro, domado, recien

.e g-quilado, Loa la marca poco mas 6 menos, su edad

•ie '6 A 7
-Una Potra, calaíta clara, cerril, edad . 4 afro;„

.alc,b chata 	 conoe- ha unido la cola esqui..

lada 'pdr • 61 'nacimiento.
Utla :y-egua negra, domada, cerrada, calza-

da del pi6 izquierdo V se cow,e (5 l i i teuid)

nacimiento do la cola esqwlado.

,Una Jaca chir,a, domada, alazana, lucera cor-

'Hila, calzada del pié iv i iiierdoe rabona, dio ¡li-
go cortada, con, una matadura rn ta m ', ro-

cien curada, edad de 6' ä 7 añoS tárdoba 4

de Febrero de 1 i8.-- Miguel Tenorio.

	MMM===xamti
sKas-iate=uz=z-

CAUETERA D CÓ3D3BA Ä MALAGA.

Circular núm. 116.

Scqando y tercer trorme, entre Fernan Nuñez y Ayudar.

'MES DE DICIEMBRE DE 1841.

Regúmen de las obras de nueva construccion ejecutadas en el mes espresado.

Por
adtnini4ra

cion. 	 Totales.
%araslins. varas Uns.

Clases de obras.
Naturaleza de las

obras.

Esplanacion.

Las 1 30 varas lineales esplanadas en este mees han producido un volúmen de 5,16O varas di-

bicas, Ô saber: 3,000 en dismonte de piedra y tierra, 1,080 en terreno duro, y las 1,080 res-

tantes en terraplen de la alcantarilla contigua.
Adornas ., dús de las tres kirigadas de confinados que componen

esta carretera, se han ocupado todo el Mes en la construceion de Ein ramal ó la ciudad de Montilla,
al presente el destacaincnto de

Afirmado. •s

 Con la 1 a v 2.a
Con la 3. a capa ó recebo,

' Cilindradas } corrientes
para darse al público.

Se ha, terminad o el afirmado del Portichnelo en linea de 1,383 varas, y para evitar que se

intorrumpa el transito en los grandes lodatales que se formen en los húmedos de la , fuente de la

•"ligue r a, se ha cubierto la esplanacion con una capa de la piedra tierna que se ha desmontado en

el lumute concibo° en 500 varas de longitud. 	 •

Ministerio de Cultura 2024



De 26 pies, de Olt st ra )
,

total, con uu arco de iii) ç 8
pies de luz, en el rio de)
Aguilar.

a

Clase de obris,
N,mbres de los sitios 	 Ntim .de

en que se han ejecutado. i las leguas. Esplicacion del progreso.

Puentes. .

De 6 pies de luz 1Alcan tarill.s. . 9 de altura total, Fuer; 	 I (1 .
te de la Higuera.

nSe ha construido dos illolas de media vara de
altura en el macho!) y muros d ,e sostenimiento de
la izquierda , que producen un Yolúmen de 3,0A
pies cúbicos de fabrica; de los cuales 324 son de
sillería ) los 2,72i de buena m ampostetia con cal.

Se ha conitruido tina alcantarilla junto á la
Fuente de la Illgoora de 6 pie.; de luz y de radio,

• 9 de altura, sobre los cimientos que son de 5,
haSta la parte superior de la bóveda, Con Muros
de sostonimiento en prolOngacion de 12 pies de

4 .1 longitud. El todo de la obra es de mampostería,
escepto la rosca do la btivoll y las impostas que
son de fabrica do ladrillo, y arroja un voltiinen
de 4,95-2 pies cúbicos , de los cociles 416 b01.1
de ladrillo y los 4,536 restantes de mainposCería

\ con cal.

La parte afirmada se conserva en buen estado.

Córdoba 31 de Diciembre de 1847.-104 Soler 	 . eng.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 1-)1..

La bireccion general de Rentas ha nom-
brado Visitador de la renta del papel selladodoc umentos de giro. de esta provincia ñ D. JoséLeon de AYilt, que lo era de la de Huelva, ) ha-
biéndose presentado ä desernpeirar su destino ea
este dia, he de terminado hacerlo público) pormecho del Boletin oficial para conocimiento de
ks A n iitamientos , y Escribanos (lemas fun-cio nari'os ä quienes co rreponde. Córdoba 29 deE

nero de 1848.-----_---- 1 afael Gonzalez

C0918.32.074 
Superior de instruccion primaria de la

Provincia de Córdoba.

Circular núm. 100.

Deseosa esta Comision superior de elevaren cuan to le sea posible el crédito de la Escue-
la präctica normal de esta pro v incia, y de ha-cer etensil'os ä todo el v ecindario los beneficios
de la primera enseüanza que en ella se dispen-sa ha ac ordado se publique para neyeicia de es-te mismo veci ndario, que seto 	 dji lidos gro "tu itamente en la referida escuela práctica nor
mal todos los eifros pobres que lo soliciten, acre-ditando deb idamente hallarse 'en tales ci i cu ns-tancias,
al Sr. 	 y presentändose, pr éviamente Para elloD ir o.ecter del meocionado estab lecimiento,quien les exigirá el documento 

corr respondien-tes para ser definitivamente ad mitidos. Córdoba29 de E nero de 1848,E1 Pre sidente, Miguel Te-Dono. 	 1i
	 de Borja Pavor) Srio.

Juzg ado de primera initaucia (le la ir.quterda
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Circular núm. 1'.)-).

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Juez de piirnera instancia del Distrito de
la izquierda de esta Ciudad de Córdoba y pues
blos su partido, por S. M. la Reina Ntra. Se-
üora (Q. D. G.), &r.

POI' el presente, mi segundo edicto, Cite
llamo emplazo A Domingo Ro- dles DomilTo
Blanco, para que dentro del término de 9 dias
contados de ule el siguiente al de esta se pre-
sente en la carcel pública a mi disposicion para
contestdr a los cargos (Pie le resultar) en cau-
sa criminal que estoy siguieedo contra el refe-
rido 	 Olru consorte por tubo ejer lado e 	 la
Gue>ta del Cambrod ä Bernabé Rodríguez, se-
gol o de que si ni lo hiciere, le serän urdas
, t14 dekusas 	 en caso contrario le parani el
perjuicio -que ha) a lugar. Córdoba ä 1." de Fe-
brero de 18 '4.13.--Joe Gemir( ' Guti,,rr ez de cii-
viedes.—Por mandado de dicho Sr., Antonio de

_

juzgado de prtmera instancia de la derecha
de esta Ciudad de Córdoba y su purlido.

Joé Mi,nel Llenares, Auditor de Guer-
ra h000l ,ario y Juez de pf nuerd instancia doltri t o de, la derecha de esta 'CluoLd de Córdoba
y pueblos de su partido por S. NI. la Reina
Ntra. Sra. (Q. D 6.) &c.

Por el presente, cito, llamo v em [ lazo álas peisonas que se consJderen con derecho
la propiedad de los bienes dote de la Capellania

Rueda.
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Acaba de abrirse en la calle de Almenas

nilm. 6 nuevo establecimiento con un abundante
surtido de Comestibles, Quincalla, Perfumeria,
Pinturas, Tintes y rúbrica de Chocolate, todo

de superior calidad y ä precios muy arreglados.

Tambien se venden con equidad tablones ma-

dera de Flandes de buena calidad.

Quien quisiere comprar unas casas situadas

en la calle Ma or de Sta., Marina de esta Ciu-

dad, Seibita t i aS Con el ritrini 10, podrä pasar ä

tratar de su ajuste con su dueho D. José Ca-

nella, que vive en la Plaza de la Corredera nú-

mero 2, esquina ä las callejas del Toril.

puirnua.
Se suplica ä la persZma que diese razon del

paradero de una potra que se extravió en el
término de la ciudad de Lucena, y cuyas señas

se espresarän, se sirva avisarlo ä su dueho el

Sr. 1). Martin Cortes y Curado, vecino de la

misma, que ademas de las gracias le g,ratificarä.

Sehas de la potra..e,Edad de 3 aims ., pelo

negro, alzada mas de la marea herrada con un
hierro en forma de circulo, del que sale una
cruz sin cabeza.

CORDOBA:—Hm 'prenta de D. Juan leganC.,

CALLE DE LA Y.S1.).A11TE1tÍA NUM. 191

la Iglesia Parroquial de S. 'Miguel de esta Ciu-
dad, fundó Doha Sancla Ponce de Leen, para que

en el término de 30 dias contados desde la ‘publiea-

cion de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Rolo-
oficial de esta provincia , comparezcan en

.este mi Juzgado y Escribania por bi ó por

medio do apoderado en -forma .ä deducir el

•que. crean asistirles ., en la inteligencia de que

pasado sin haberlo veiiiicado les pararä el per-

juicio que haya lugar, .pues así lo he decretada)

por provideneia de hoy en autoS instruidos en

su rajen ante el inlrascripto Escribano. Córdo-

ba 31 ,de Enero de 1 8-18.:=José Miguel llena-

res. ,--Por mandado de S. S., Manuel Llorente

Fernandez.

11 de Enero de 18 iS. Júsl! Genaro Ga-

tierrez de Caviedes.—Pur mandado de S. 5., José

Maria Clialeirro.

•n•

D. José 'Miguel llenares, Auditor de Guer-
ra honorario y it,O, de primera iiiatancia del Dis-

trito de la dere ‘..ha de esta Ciudad de. Córdoba
pueblos de su partido, por 5.. M. la Reina Ntra.

Sra. (Q. D. G ) &c.
Por el presente, cito, llamo y emplazo ä las

personas que se consideren con derecho 'ä la pro-

piedad de los bien2s dote ‚ dc la Capellanía que

con titulo de primera, fundó en la Capilla de S.

Bartolomé de la Sta. Iglesia Catedral de esta
Ciudad, Doña María Fernandez do Argot° y

Göngora, para que en el término de 30 dio Con-

tados desde la pnblicacion de este anuncio en

la Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de esta
Provincia, comparezcan en este Juzgado y Es-
cribanía por ú por medio de apoderado en for-

ma ä deducir el que crean asistirles5 en la inte-

ligencia de que pasado sin haberlo verificado les

parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo he
decretado por providencia de hoy en autos ins-
truidos en su razon ante. el infrascripto Escriba-

no. Córdoba 27 de Enero de 1848.- -José Mi-

guel Henares.—Por mandado de S. S., Manuel

Llerente y Fernandez.

Juzgado de primera instancia de la izquierda

de esta Ciudad. de -Cdedaba y su partido.

D. José ()ll enar° Gutierrez de Caviedes,

Juez de primera instancia del Distrito de la iz-
quierda de esta Ciudad de Córdoba y su par-

' tido, por la Reina Ntra. eiora (O. D. G.) &c.

Por el presente, se citan, llaman y em-
plazan ä las personas que se consideren con de-

recho ä la propiedad y usnfruto de los bienes

dote de la Capellania fundada en el Convento
de Religiosas de la Etteav oac ion de esta ciudad,

por Doi a Maria Atienen), para que . en el

télenico de .30 dias contado:; desde la publica-

dun do este anuncio en la Gaceta de Madrid,

en el Ilioletin oficial de esta Provincia, com-

rezeau en este. mi Juzgado 	 Escribanía del io-

iiii:,cripto i deducirl o pu! si 6 por medio de apo-

derado en forma; apercibidos que de, no hacerlo

les pararä el perjuieie que haya lugar. Córdoba

.Licencia do D. .1ob Genaro Gut jorre?. de Ca-

viedes, Juez th3 ,p;imera in‘.taiicia del Distrito de

la izquierda de esta Ciudad •(le Córdoba y pue-

blos de su paTtido, por S. rai. la Reina Ntra. Se-

ro (0. 1).. G.)
Por el vres'ente, se citan, llarrein y mida-,

zan ä las personas que se .ron4deren ron dere-

cho ä la propiedad v usnfruto de los hieues

dote de la Capellatria l'enriada en la iglesia

del Convento de Rel' osas de Santa María

de las Duchas de esta ciudad por el Vein-

teirnatrn D. Antonio 1)imas de Chilenas con

biane, de $ u tu) Don Francisco de CArdenas

Giii.marj 	 pirra que en.. el tZ3r[nino

30 dias contados desde la publieacion de f l '44 % ant./

i 0 en la Gaceta de Madrid, y en 'el Beletin ofi-

cial de csta Provincia,, comparezcan en este mi

Juzgado N Eseribania del infraseripto ä deducir-

lo por si 6 por medio de apoderado en forma;

apercibidos que de no hacerlo, les pararä el per-

juicio que haya lugar. Códoba 9.1 de Enero

de 188.—.10 .. e Cleoaro de Gutierrez de Cavie-

deti.—Por mandado de su Sría., Jos6 Maria Cha-

paró.
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